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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 1298 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 
54/2005, de 21 de enero, por el que se modifi-
can el Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de 
diciembre, sobre determinadas medidas de 
prevención del blanqueo de capitales, apro-
bado por el Real Decreto 925/1995, de 9 de 
junio, y otras normas de regulación del sis-
tema bancario, financiero y asegurador.

Advertidos errores en el Real Decreto 54/2005, de 21 
de enero, por el que se modifican el Reglamento de la Ley 
19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas 
de prevención del blanqueo de capitales, aprobado por el 
Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, y otras normas de 
regulación del sistema bancario, financiero y asegurador, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 19, de 
22 de enero de 2005, se procede a efectuar las oportunas 
rectificaciones:

En la página 2573, primera columna, en el segundo 
párrafo del preámbulo, donde dice: «... instituciones 
financieras internacionales.», debe decir: «... Instituciones 
Financieras Internacionales.».

En la página 2575, primera columna, en el apartado 
cinco que adiciona un apartado 6 al artículo 3 del Regla-
mento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre deter-
minadas medidas de prevención del blanqueo de capita-
les, aprobado por el Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, 
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donde dice: «... NIF o NIE, y el número de la cuenta...», 
debe decir: «... NIF o NIE; y el número de la cuenta...».

En la página 2575, segunda columna, en el apartado 
ocho que modifica el apartado 1 del artículo 5 del Regla-
mento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre deter-
minadas medidas de prevención del blanqueo de capita-
les, aprobado por el Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, 
donde dice: «... y reseñarán por escrito...», debe decir: 
«... reseñando por escrito...».

En la página 2577, primera columna, en el apartado 
quince que modifica el apartado 1 del artículo 11 del 
Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de 
capitales, aprobado por el Real Decreto 925/1995, de 9 de 
junio, donde dice: «... será gradual, y se adoptarán pre-
cauciones...», debe decir: «... será gradual, adoptándose 
precauciones...».

En la página 2578, primera columna, en el apartado 
veinte que modifica el artículo 16 del Reglamento de la 
Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas 
medidas de prevención del blanqueo de capitales, apro-
bado por el Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, donde 
dice:

«4.a La compra o venta de fichas de juego por un 
valor igual o superior a 1.000 euros, salvo cuando se pro-
ceda a registrar e identificar a los clientes, con indepen-
dencia del número de fichas que compren, en el momento 
en que accedan al casino.

En cualquier caso, se considerará que los casinos han 
cumplido la obligación de establecer la identificación indi-
cada en este reglamento cuando procedan a registrar e 
identificar a sus clientes, con independencia del número 
de fichas que compren, en el momento en que accedan al 
casino.»,

debe decir:
«4.a La compra o venta de fichas de juego por un 

valor igual o superior a 1.000 euros, salvo cuando se pro-
ceda a registrar e identificar a los clientes, con indepen-
dencia del número de fichas que compren, en el momento 
en que accedan al casino.».

En la página 2578, segunda columna, en el apartado 
veinte que modifica el artículo 16 del Reglamento de la 
Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas 
medidas de prevención del blanqueo de capitales, apro-
bado por el Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, donde 
dice: «En relación con los notarios, esta obligación de 
conservación se entenderá sin perjuicio de lo establecido 
respecto del protocolo en la legislación notarial.», debe 
decir: «En relación con los notarios, esta obligación de 
conservación se entenderá sin perjuicio de lo establecido 
en la legislación notarial.».

En la página 2578, segunda columna, en el apartado 
veintiuno que añade un apartado 4 al artículo 17 del 
Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de 
capitales, aprobado por el Real Decreto 925/1995, de 9 de 
junio, en el segundo párrafo, donde dice: «... de la totali-
dad de todos los medios...», debe decir: «... de todos los 
medios...».

En la página 2580, primera columna, en el apartado 
veintisiete que modifica el artículo 24.3 del Reglamento 
de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas 
medidas de prevención del blanqueo de capitales, apro-
bado por el Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, donde 
dice: «El Servicio Ejecutivo y el departamento u orga-
nismo de procedencia realizarán la elección del referido 
personal. Al primero corresponde dar la conformidad 
final para su incorporación y la facultad de proponer la 
terminación de dicha asignación. Este personal depen-
derá orgánicamente del departamento u organismo de 

procedencia y funcionalmente del Servicio Ejecutivo, y se 
regirá por la normativa que regule el régimen de personal 
del departamento u organismo de procedencia.», debe 
decir: «Este personal dependerá orgánicamente del 
departamento u organismo de procedencia y funcional-
mente del Servicio Ejecutivo, y se regirá por la normativa 
que regule el régimen de personal del departamento u 
organismo de procedencia.».

En la página 2580, segunda columna, en el apartado 
veintiocho que modifica el artículo 25 del Reglamento de 
la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas 
medidas de prevención del blanqueo de capitales, apro-
bado por el Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, en el 
apartado 3, primer párrafo, donde dice: «... encomenda-
das, asimismo, a aquel.», debe decir: «... encomendadas 
al mismo.». Y en el apartado 3, segundo párrafo, donde 
dice: «... encomendadas, asimismo, a este.», debe decir: 
«... encomendadas al mismo.». 


